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Factura: 002-002-000026098 : 20191701030P02185 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Oso DEA. 

  

  

[Escritura No 120191701030P02185 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO DEL 2019, (15.59) 
  

  

    
OTORGANTES - 

A OTORGADO POR:    

  

  

Documento de No, 

  

  

, A a . a Persona que le 
Persona NambresfRazón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SPERBER VILHELM DAVIO POR SUS PROPIOS z ECUATORIA JCOMPARECIEN 
Natural ALDO DERECHOS CÉDULA 1705300505 NA TE 

MONCAYO OTTATI CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ARMANDO DERECHOS CÉDULA 1713196002 NA TE 
  

  

    FAVOR DE -- 

  

                  

  

  

  

  

  

      

  

  

z , kon da im Documento de No, a ds Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

CIO Provincia * 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

  

E DEL ACTO O 800.00 
CONTRATO:   
  

  
NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10279-DP17-2019.V8 

 



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701030P02185 

Factura No.: 002-002-000026098 

1 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DK MAGAZINE DKMAGAZINEREVISTA S.A. 

OTORGADA POR: SPERBER VILHELM DAVID ALDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy siete de Agosto 

del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO CARLOS RENAN ESCOBAR 

GARZON, NOTARIA TRIGESIMA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 
YO 

compañía, DK; MÁGAZINE, DKMAGAZINEREVISTA S.A., el/la señor(a) 
Ae emi Z 

SPERBER VILHELM DAVID ALDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) MONCAYO OTTATI CARLOS ARMANDO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

Msc. De, Dario Andrade Arabano 
Adal 

   



contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

          

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SPERBER VILHELM [ECUATORIANA [CASADO QUITO 
DAVID ALDO 
MONCAYO OTTATI [ECUATORIANA [SOLTERO QUITO 
CARLOS ARMANDO       

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es DK MAGAZINE DKMAGAZINEREVISTA 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE PERIÓDICOS, REVISTAS Y 

OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE 

LIBROS, DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y FOLLETOS, MANUSCRITOS 

MUSICALES Y PARTITURA, MAPAS, ATLAS, CARTELES, ETCÉTERA; 

MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN 

FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN OTROS TIPOS DE PRENSA, 

MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS ESTAMPADORAS, 

 



  

ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA.ACTIVIDADES DE 

IMPRESIÓN DE SELLOS DE CORREO, ESTAMPILLAS Y TIMBRES 

FISCALES, DOCUMENTOS DE TÍTULOS, BOLETOS DE ENTRADAS A 

ESPECTÁCULOS, CHEQUES Y OTROS VALORES O DOCUMENTOS DE 

GARANTÍA Y DE SEGURIDAD, MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, 

FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN 

OTROS TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 

ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN 

RÁPIDA.ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE PÓSTERS, GIGANTOGRAFÍAS, 

CATÁLOGOS DE PUBLICIDAD, PROSPECTOS Y OTROS IMPRESOS 

PUBLICITARIOS, CALENDARIOS, FORMULARIOS COMERCIALES, 

DIRECTORIOS Y OTROS MATERIALES IMPRESOS DE USO COMERCIAL, 

PAPEL DE CORRESPONDENCIA ÁLBUMES, AGENDAS PERSONALES, 

DIARIOS, TARJETAS DE INVITACIÓN, DE VISITA, DE PRESENTACIÓN Y 

OTROS MATERIALES IMPRESOS MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, 

  

FOTOGRABAC O Ny IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN 

OTROS TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 

ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN 

RÁPIDA.ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DIRECTA EN TEXTILES, 

PLÁSTICOS, VIDRIO, METAL, MADERA Y CERÁMICA (EXCEPTO 

SERIGRAFÍA SOBRE TEXTILES O PRENDAS DE VESTIR). ACTIVIDADES 

DE IMPRESIÓN EN ETIQUETAS O MARBETES (POR PROCEDIMIENTOS 

LITOGRÁFICOS, DE ROTOGRABADO, FLEXOGRÁFICOS, U 

OTROS).ACTIVIDADES DE ENCUADERNACIÓN DE HOJAS IMPRESAS 

PARA CONFECCIONAR LIBROS, FOLLETOS, REVISTAS, CATÁLOGOS 

ETCÉTERA, MEDIANTE EL COLADO, CORTADO, ENSAMBLADO, 

ENGOMADO, COMPAGINADO, HILVANADO (COSIDO), 

ENCUADERNADO CON ADHESIVO, RECORTADO, ESTAMPADO EN ORO, 

AMAÁsc. De, Dario Andrade AÁsaramo 

Aativato 
 



  

ENCUADERNACIÓN ESPIRAL, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

DE PREPARACIÓN DE PLACAS, PLANCHAS Y TINTES PARA EL 

ESTAMPADO Y LA IMPRESIÓN E IMPRESIÓN EN RELIEVE (INCLUIDAS 

PLANCHAS DE FOTOPOLÍMEROS), PREPARACIÓN DE LA COMPOSICIÓN 

DE IMÁGENES Y PLACAS PARA IMPRENTAS TIPOGRÁFICAS Y DE 

OFFSET. COMPOSICIÓN TIPOGRAFÍA, FOTOCOMPOSICIÓN, LA 

INCORPORACIÓN DE DATOS ANTES DE LA IMPRESIÓN, INCLUSO 

MEDIANTE EL ESCANEO Y RECONOCIMIENTO ÓPTICO DE 

CARACTERES, COMPAGINACIÓN ELECTRÓNICA Y GRABADO DE 

CILINDROS PARA ROTOGRABADO.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

PRODUCTOS IMPRESOS POR EJEMPLO BOCETOS, DIAGRAMAS, 

PATRONES, CROQUIS, MAQUETAS, ETCÉTERA, PRODUCCIÓN DE 

PRUEBAS.ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMBINADOS DE IMPRESIÓN 

DE TEXTO E IMÁGENES.OTROS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA IMPRESIÓN: SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE 

DATOS DIGITALES, ETCÉTERA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4".- 

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (ID. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General, La 

 



  

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

  

, Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 
AMICS 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (117).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

AMñsc. De, Dario Azulsado Crellamo 

Ataun 
 



  

SOCIAL. 

  

  

  

        

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

SPERBER 799 7999 7990 799.0 00 9.0 
VILBELM 
DAVID ALDO 

MONCAYO 1 10 10 10 90 20 
OFTTATI 
CARLOS 
ARMANDO 

TOTALES 800 38000 800.0 3000 00 00             

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MONCAYO OTTATI CARLOS 

ARMANDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

SPERBER VILHELM DAVID ALDO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

 



  

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

SPERBER VILHELM 
CEDULA; 170530050:    

    

   

MONCAYO OTTATI CARLOS ARMANDO 

CEDULA: 1713196002 

   RLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

Identificacion: 1709733701 

   
  

ABOGADO 

Digitally signed by CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 
Date: 2019.08.08 15:07:00 CDT 

Ac. De, Damon Arde 

AMVaauio 
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705300505 

Nombres del ciudadano: SPERBER VILHELM DAVID ALDO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1976 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA : o 

Sexo: HOMBRE 

  

  - Instrucción: SUPERIOR - . o 

Profesión: ABOGADO - 

“Estado Civil: CASADO * 

Cónyuge: ANDINO CENTURION CYNTHIA ROSSANA - 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SPERBER ESTEBAN 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILHELM KATARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 « PIGHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-249-29414 

A 

-249-29 

  

      

  

  

  

                        

  

        Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

1391-24 414 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento eseriba a enlineaQregistrocivilgob.ec    



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación " REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN en DEL CIUDADANO 

  

NUI: o 1705300608, 

    
Nombre: os SPERBER VILHELM DAVID ALDO 

         

    

Mensaje 
   

l- “La información del camé de discapacidad es consultada de manera ( h 

inconsistencias acudir a la fuente de información” v 

  

    

N” de certificado: 199-249-20368 

dl 

                

    
  

    
 



      

  

leo INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
% SUPERIOR ABOGADO 

  

   

    
     co APRLLIDOS Y NOMPROS DEL PADRE - 

  

           ANDINO CENTURION 
este rta Arrcaoo 

Ea z nl Í3 — SPERBER ESTEBAN a 
co — APULLIDOS Y NOMBRES DEIA MADRE , ciouLa E ha Ne 170530050-5 E vemo E. ong 42 — LUGAR Y FCCHA OL EXPEDICIÓN, LEO, SPERBER VILHELM. 
"quiro go. DAVID ALDO a 

2016-11-10 1UGARDE NACIMIENTO. * CHA DCEYPIRACIÓN A ANO; 
2026-11-18 : Quito a 

Í SANTA PRISCA 
a i FECHA DENACIMIENTO 1976-02-01 

E : Ea NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
E == Spot . : SEXO HOMBRE] 
E - il mn ESTADO CIVIL CASADO 

d MORDIDO ross 

    

    

    

      

  

Salud Pública del Ecuador 
rneción Maclanal do Discapacidades 

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Apelikdos: SPERBER VILHELNM 

. Nombres: DAVID ALOO 

Ce: 17053I0050S 

a Tipo de discapacidad: — FÍSICA 

e Porcentaje de discapacidad; 67% 

e Grado de discapacidad: GRAVE 

  

Emitido pot: HERRERA GAIBOR PEDRO GUILLERMO 

Fecha de emisión: 07/10/2016 

Fecha de caducidad: 25/09/2018 

e 

    

2765, 

NN _         

  

TEL AO ARE 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA DE QUITO el 

De acuerdo al Art 48 Nur Aral 5 de la Ley Notarial, Es Fie 

Copia del Originalurfro 14h (5). Certifico 

Quito A. 

        

   

: Cot Es bar Garzón Af. Renán Escobar 63 uno 

NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTON Q 
   

 



  

Dirección General de Registra Civil, 

” identificación y Cedutación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713196002 

Nombres del ciudadano: MONCAYO OTTATI CARLOS ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
  

“Sexo: HOMBRE 

  

    - Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO or 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONCAYO MONCAYO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OTTATI FRUGONE MARIA GABRIELLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerlificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-249-29502 , 4 

193-249-29502 Ledo. Vicente Tajano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                      

  

                  
La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su enusión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.goh.ec
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EBMCAYO OTAN ARO 
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NOTARIA TRIGESIMA DE QUITO De acuerdo al Art 18 Numora de la Ley Notarial, Es Fiel Copra del Ougmal «+. toja ()/Certifico 
Quito a. . 

   

  

    

     A Renán Escobar Garzón NOTARIO TRIGFSIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 


